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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Eas leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qno se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley 
de 3 do noviembre de 1837,)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id..........................4545
Seis id9090 
Un año180180
Se publica todos los dias escepto los Domingos
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Eas leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Roletines oficiales» se 
ban de remitir al Gete político respectivo, 
pop cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)
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Gobierno civil de Ja pro
vincia de Córdoba.

Núm. 3190.
^imsle^io de la Gobernación^ 

CIRCULAR.
, El Sr. Ministro de la Goberna

ción dice con esta fecha al Gober
nador de la provincia de Barcelona 
lo que sigue:

<Vista la consulta que por 
conducto de V, S. dirigió á este 
Ministerio esa Comisión provincial 
en 19 de Octubre último, acerca de 
si lo dispuesto en ei articulo 25 de 
la nueva ley de reclutamiento y 
reemplazo del Ejército debe ó no 
aplicarse únicamente á los reem
plazos sucesivos, y continuar res
pecto de los anteriores surtiendo 
sus efectos los certificados de liber
tad ex pedidos por los Ayuntamien
tos respectivos y visados por los 
Gobiernos de provincia, así corno 
si los mozos que han redimido ó 
sustituido su suerte les basta el 
certificado de libertad expedido por 
la Comisión y firmado por el Go
bernador como Presidente de la 
misma; S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer se prevenga 
á V. S :

L* Que hos certificados expedi
dos con arreglo á la Real órden 
circular de 17 de Julio de 1861 
perdieron todo su valor y eficacia 
en virtud de Jo prevenido en las 
disposiciones 11 de Ja expresada 
circular y 5/ de la de 29 de No
viembre del mismo año, que pro
hibieron expedir-cédulas de vecin
dad con referencia á los indicados 
documentos, cuando fuesen de fe
cha atrasada-

2? .Que.paraît) sucesivo es in
dispensable cumplir lo mandado 
en el art. ^5 de la citada ley de re

clutamiento y reemplazo del Ejér
cito, así como en Ia Real órden cir
cular de 24 de Setiembre último, 
haciendo constar en todos los cer
tificados de las Comisiones provin
ciales no solo que ha sido sorteado 
el mozo á quien el documento se 
refiera, sino tambien que hasta el 
dia de la expedición de éste no ha 
venido aquel obligado á ingresar 
en el Ejército, con expresión de la 
causa de hallarse libre de respon
sabilidad en el servicio.

3 .“ Que la falta de actas de sor
teo en las reservas de 1873 y 1874 
se supla con las certificaciones de 
las diligencias relativas ai alista
miento y á la declaración de sol
dados, que deben existir en las Co
misiones provinciales con arreglo 
al art. 106 de la ley de 30 de Ene
ro de 1856.

4 ." Que en los Gobiernos de 
provincia debe Itevarse un regis
tro especial en que conste ei nú
mero de cada certificado, nombre 
del portador, sus señas personales, 
pueblo del cupo, año del sorteo, fe
cha de la expedición del documen
to y de la en que fué visado, y 
cuantas observaciones convenga 
anotar respecto de cada individuo, 
formándose además por órden al- 
baíético de apellidos un índice ge
neral en que se expresen el núme
ro y fólio que corresponda á cada 
documento en el registro.

Y 5.* Que á los mozos que hu
bieren redimido el servicio militar 
por medio de la entrega de la can
tidad prevenida por la ley, les bas
tará presentar la certificación que 
acredita dicha entrega, y que, se
gún la misma ley, surte los efec
tos de una licencia absoluta.»

De Real órden comunicada por 
el expresado Sr. Ministro, lo tras

lado á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Ma
drid 13 de Noviembre de 1878 = 
El Subcretario, Federico Villalva,

Sr. Gobernador de la provin
cia de....»

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio de este « Boletín 
oficial» para la general inteli
gencia.

Córdoba 23 de Noviembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Núm. 3166.
Encargo á los Sres. Alcaides de 

los pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan y practiquen activas y efica
ces diligencias para hallar el pa
radero de diez ovejas blancas, al
gunas de ellas están-sefiaTadas de 
la oreja izquierda con horquilla, 
mosca atrás y adelante; y las res
tantes herradas én el hocico y zar
cillos en la oreja derecha, y caso 
de ser habidas Ias pongan á dis
posición del Sr. Inspector de órden 
público con las personas en cuyo 
poder se encuentren sí no acredi
tan su legítima adquisición.

Córdoba 20 de Noviembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Núm. 3167.
Administración provincial de Fo
mento,—Negociado de Carreteras.

A tenor del art. 14 del Regla
mento de 10 de Agosto de 1877, 
para la ejecución de la Dey de Car

reteras de4 de Mayo del mismo 
año, he acordado se anuncie en el 
«Boletín oficial» por término de 
30 dias, que empezarán á contarse 
desdé el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio, el pro
yecto de la carretera de Córdoba al 
ferro-carril de Ciudad-Real á Bada
joz, con objeto de oir las reclama
ciones que pudieran presentarse 
por los particulares, ó Corporacio
nes en armonía con los párrafos 
l.’y 2.* del art. 13 del citado re
glamento, á cuyo efecto están de 
manifiesto en la Administración 
provincial de Fomento el plano, 
memoria y demás documentos que 
constituyen el citado proyecto.

Córdoba 20 de Noviembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina,

«"-iiiK BI iiakMSSIS'IMáfehih^n.MtwtciMwJ'o*

Núm. 3179.

Por la 'Guardia civil del puesto 
del Valle de Abdalajiz ha sido ocu
pada una yegua pelo castaño os
curo, alzada menos de la marca, de 
tres á cuatro años, sin hierro, con 
un lucero blanco en la frente y 
una matadura en la cruz, la cual 
queda á disposición dei Sr. Juez de 
primera instancia de Antequera. ,

Loque se anuncia en este «Bo
letín oficial», á fin de que la per
sona que se crea dueño de la mis
ma se presente en dicho Juzgado 
con los datos necesarios para acre
ditar su pertenencia.

Córdoba 22 de Noviembre da 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguinat
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Nára. 3180-

Administración provincial de Fo- 
mentó .—Negociado de Minas.
En el expediente titulado La 

Esperanza, del término de Belal
cázar, instruido á instancia de don 
Feliciano Gallego, ha recaído el de- . 
creto cuyo tenor literal es corno 
sigue: ■

«Decreto.-Visto este expedien
te de registro titulado «La Espe
ranza.»

Resultando de los informes 
emitidos por el Ingeniero de Minas 
D. José Luis Arrúe en 27 de Junio 
Último y por la Comisión provin
cial en 9 del actuaL que el terreno 
que se pretendía para este registro 
se comprende en su mayor paite 
dentro do la demarcación de la mi
na «Pilatos,® fuera de la cual no 
queda espacio franco ni aún para 
el mínimum de cuatro hectáreas.

Considerando: que con arreglo 
al art. 15 de las bases generales 
para la nueva legislación de minas, 
es circunstancia necesaria para la 
concesión de un registro minero 
demostrar la existencia de terreno 

1

franco, lo cual no sucede en este 
caso.

Considerando: que según la 
disposición 16 de las generales del 
Reglamento y circular de L’ de 
Julio de 1874, si el registrador no 
reclama contra la morosidad de ia 
Administración en el término de 
60 dias, contados desde que el pla
zo espire para ella, se entenderá 
que desiste de sus pretensiones y 
de la prosecución del espediente, 

. el cual se reputará cancelado para 
todos los efectos posteriores, decla- 
rándose así en cuanto se aprecie 
su estado, encontrándose el expe
diente que nos ocupa en el caso 
previsto por las citadas disposicio
nes, pues desde el 18 de Diciembre 
de 1877, en que se presentó la so
licitud de registro, hasta hoy no 
se ha hecho reclamación alguna;

Vengo en declarar fenecido y 
sin curso este expediente por falta 
de terreno franco, y á tenor de la 
disposición 16 de las generales del 
Reglamento y Real órden circular 
de 1.‘ de Julio de 1874

Notifíquese este decreto por me
dio del «Boletín oficial», puesto 
que el interesado no tiene residen
cia ni representante en esta ca
pital.

Córdoba 31 de Octubre de 1878. 
=E! Gobernador,. Leguina.

Lo que se publica en este pe- 
riódieo Oficial á tenor de io dis
puesto en el art. 92 de la ley y 40 
del Reglamento vigente de minas.

Córdoba 22 de Noviembre 
1878.

El Gobernador,
Etirique de Leguina.

de

Núm, 3181, 
Administración provincial de Fo

mento.—Negociado de Minas.
' Habiéndose celebrado sin efecto 

por la Administración económica 
las tres subastas que. previene el 
art, 23 de las bases generales para 
la nueva legislación de minas de 
29 de Diciembre de 1868, de la mi-
na de plomo denominada «Conchi- j
ta,» del término de Torrecampo, ! desvareto de piés de los olivos y 
que lúé de Ia propiedad de D. Ra- ’ limpia de matas, son de cuenta del 

rematante, cuya labor se hará confael Quer y Ochoa, vengo en de
clarár franco y registrable el ter- 
reno que ocupa la citada mina, á 
tenor de la expresada disposición. tacion es requisito indispensable

Lo que se publica en este pe- ' que los postores se presenten pro
vistos de su cédula personal y reyriódieo oficial en cumplimiento de 

la ley de Minas vigente.
Córdoba 21 de Noviembre de 

1878.
E’ Gobernador, 

&íri('Ue de Leguina.

Núm. >’'S6. 
Diputación provincial 

de Córdoba,
Nota de los precios medios seña

lados por la Comisión provincial 
para que sirvan de base á la li
quidación y abono de los sumi
nistros facilitados por ios pue
blos de esta provincia durante 
el mes actual.

i

Céntimos 
de peseta,

Ración de pan de 70 
decagramos.

Id. de cebada de 6*9375 
litros

Id. de paja de 6 kiló- 
gramos,

Kilógramo de leña.
Id de carbón. ' 
Litro de aceite.

27

89

19 
04
08 
93

Córdoba 22 de Noviembre de
1878.— El Vice-presidente A., Ma
nuel Vilia-Zevallos.

a®EËA^.3sa!a9:-;sfe’i5‘j
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Núm. 3175,
Administración económl 

ca de la provincia de 
Córdoba.

Negociado de propiedades.

Subasta de fruto de aceituna para 
el cia'29 de Noviembre de 1878.
Declaradas en quiebra á D. José 

Claro y Payá cuatro suertes de 
olivar por falta de pago de segun
dos plazos, se procede á ia subasta 
del fruto de aceituna existente en 
las expresadas fincas, radicantes 
en el término de Cabra y hacien
da nombrada Pavaloca, números 
840 7.’, 840 8.^ 840 10 y 840 11 
del inventario, bajo las condicio
nes siguientes:

1 / Habiéndose aforado por el 
perito D, tesé Mana de la Cruz y

, cano el expresado fruto en 123 fa- 
- negas, siendo el valor de cada una 
: de estas él de quince reales, se 

subasta por la cantidad de cuatro
cientas sesenta y una pesetas vein
te y cinco céntimos.

2.“ No se admitirá proposición
que no cubra el tipo de la tasa
ción.

3 .‘ Loa gastos de recolección,

la intervención del Subalterno.
4 ." Para tornar parte en la lici

cibo de haber ingresado en la su- 
cursíil de la Caja de depósitos de 
esta provincia ó en poder dei Ad
ministrador subaltemodel partido, 
respectivamente, el 50 por 100 del 
valor de la tasación.

5,' Aprobado que sea el espe- 
diente, y notificada al mejor postor 
su aprobación, formalizará el in
greso hasta la cantidad de las 461 
pesetas '2S céntimos, sin cuyo re
quisito no obtendrá la autorización 
para recolectar el fruto.

A la vez que en esta capital se 
celebrará Otro remate en la ciudad 
de Cabra el indicado día 29 del 
corriente mes.

Córdoba 21 de Noviembre de 
1878. —Eduardo Leante,

1

Núm. 3163.

Audiencia de Sevilla.—Se
cretaría de Gobierno.

1
t í

* 
f 
f

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado ai ilus
trísimo Sr. 'Presidente de esta Au
diencia, con fecha 2 del corriente, 
la Real Órden que sigue:

«limo. Sr.: En vista de las fre
cuentes quejas elevadas á este Mi
nisterio en representación del abu
so que cometen algunos auxiliares 
de la Administración de justicia, 
sustituyendo unas diligencias por 
otras que tienen señalados mayo
res derechos en los aranceles judi
ciales, y por mas que hecho tan 
reprobado tenga en la ley penal el 
oportuno correctivo, con el propó
sito de coadyuvar á su aprehen
sión, facilitando su descubrimien
to; S. M. el Rey (q, D, g.), de 
acuerdo con el dictárnén de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supre
mo, ha tenido á bien disponer que 
desde esta fecha todos los funcio
narios que cobran derechos con ar
reglo al indicado arancel en laa 
cuentas que presenten á quien de
ba satisfacerias, detallen con per
fecta distinción y claridad todas 
las partidas, expresando al pie de

tada una el artículo arancelario 
que las autorice, sin cuyo requisito 
no será obligatorio su pago, de
biendo por su parte las autoridades 
judiciales desplegar la mayor vi
gilancia sobre el cumplimiento de 
las prescripciones que regulan la 
tasa de derechos y garantizan la 
legalidad de su exención, promo
viendo en su caso la responsabili
dad criminal da los infractores, y 
haciendo efectiva la señalada en el 
art. 627 de los mencionados aran
celes.

De Real órden io digo á V. L 
á los fines oportunos.»

En su virtud, el limo. Sr. Pre
sidente se ha servido acordar su 
mas exacto cumplimiento, y que 
para etlo se circule por medio de 
los «Boletines oficiales» á ¡os -Jue
ces de primera Ensteneia de este , 
distrito, previniéndoles que á su 
vez dispongan se ejecute en todas 
sus partes sin dilación alguna 
cuanto se prescribe en dicha Real 
órden . debiendo cuidar con el ma
yor celo de que así sé verifique por 
todos los funcionarios á que aquella 
se refiere, inclusos los que prestan 
sus servicios en los Juzgados mu
nicipales de los pueblos de su par
tido, á cuyo fin ortienarán á estos 
lo correspondiente, dando cuenta 
áesta Presidencia inmediatamente 
de quedar enterados de lo que en 
la presente circular se preceptúa, 
y de haber acordado lo necesario 
al efecto.

De su órden lo comunico á V. 8. 
para los fines expresados.

Dios guarde á V. 8. muchos 
años.

Sevilla 18 de Noviembre de 
1878.—Manuel Kreisler.

Sr. Juez de primera instan
cia de...

JO^iOOS.

Núm. 3160.

Juigado da primera ins
tancia de Aguilar de la 

Frontera.

D, Timoteo Sánchez de Leon, Es
cribano de actuaciones en el Juz
gado de primera instancia de es
ta ciudad de Aguilar y su par
tido.

Doy fé.' que en dicho Juzgado y 
por ante mi se ha incoado uspe- 
diente abintestate á solicitud do 
D.‘ Maria de los Reyes, viuda de 
D. Juan José Urbano, vecina de es
ta dicha ciudad, sobre que se la de
clare heredera universal de su di
funto legitimo hermano el Procu
rador D. Juan de los Reyes Arjona, 
en el cual se remitió segundo edic
to para su inserción en el «HOIS’*
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í

tin oficial» de esta provincia al se* 
flor Gobernador civil de la misma 
con el objeto de convocar por tér
mino de veinte días, que se conta
rán desde esa inserción, á los que 
se creyeran con derecho á esa de
claración, se presenten á deducir- 
10 en este Juzgado con apercibi
miento que de no hacerlo en dichos 
veinte días les parará el perjuicio 
que hubiere lugar, mas habiendo' 

' se presentado nuevo escrito por la 
D.* María de los Reyes para evitar 
demoras en dicho actuado por si 
hubiere padecido estravio aquel,su
puesto que no se ha recibido en es- 
teJuzgado el oportuno ejemplar, 
asi se ha decretado por providen
cia de este día para que tenga lu
gar dicha inserción.

Aguilar de la Frontera á cator- 
, ce de Noviembre de mil ochocien

tos setenta y ocho.=Bs copia; San- 
chez.=sV." B,“ —Perez.

Núm. 3171.

Juzgado de primera ins 
tauc^a de Montoro.

Don Antonio Albiz de Pablo, Juez 
^ municipal y accidental de pri

mera instancia de esta ciudad. 
Por la presente requisitoria ha

go saber; que en la causa criminal 
que instruyo por estofa contra Juan 
Cuenca, de las señas que á conti
nuación se dirán, he acordado la 
prisión provisîônhf''d&4ich&-êiige^ 
to; y siendo dé presumir que se ha
lle en la ciudad de Córdoba, pido y 

e noargo á los Sres. Jueces de pri - 
mera instancia de la misma, asi co
mo á ias demás autoridades y 
agentes de la policía judicial que 
supieren el paradero deí Cuenca, 
procedan á su prisión y remisión á 

, las cárceles de esto ciudad á mi 
i. disposición.
' _ Al propio tiempo cito, llamo y

emplazo al mencionado Juan Cuen
ca, para que en el término de diez 
dias se presente en esto Juzgado 
á responder de los cargos que con
tra él resultan; bajo apercibimien
to do que en otro caso, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Montoro á trece de No
viembre de mil ochocientos seten
ta y ocho.=Licenciado Antonio Al
biz de Pablo.—El actuario, Luis 
Alaría fedrajas,

Señas del Juan Cuenca.
Edad 42 años, estatura álto, 

cuerpo delgado, color moreno, una 
cicatriz en la nariz, barba pobla
da, sin bigote ni patilla. Viste un 
pantalón azul y chaqueta de paño 
pardo bien usada, sombrero ancho 
aplomado y alpargatoa,

Núm. 5172.

Juzgado munieipai del distrito de la derecha 
de Córdoba.

HAGIMSENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Noviembre de 1878*

Oírdobi 21 do- Noviembre do 1878,—fií Jues maniotral, Emiko Fleury.

Diaá.

NACIDOS VIVOS,
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Totoi de 
ambaa clases.

Legítimotí. No legitimos.

Total de 
vivos.

Legitimos. No legitimos.

Total de 
muertos.

<1

«1 «

S

oa *

o 
?

»
3 ti9

•

a
B

?

h3 
a

«

<

*

til
B cr
S* 
ca

?
<
3 W 9

K 9 
B

03■

h3 o
9
»
«

11 2 1 3 > » » 3 » > » » » » 3
12 4 » 4 1 » 4 » » » » > > » 4
13 1 3 4 > 1 1 5 > » > > > » 5
14 2 > 2 .^—1* > 2 » » » » » 2
15 1 1 2 » 2 » » » > » » 2
19 4 4 8 > » » 8 » » » » » » 8
17 » » y > > 1 S » » * » » » y18 > 4 4 * 1 1 6 » » » » > 519 2 2 4 » » 4 » > » » » > 4
20 » 1 l > » > 1 » » » » > » 1

Total. 16 16 52 » 2 2 34 » » » 9 » » 34

J Núm. 3173.

D^FUNGIO^ES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
\ mes de Novienabre de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de los falle- 
i cides.

ÍAiL5í.íS€a»OS,

DIAS.

13
14
15
19
17
18
19
20

Tota!, .

VARONES.

Solteros. Casados. viudos.
1 »

> » >
B » a
1 »
2 »

> i
1 y
» » l

» >
» » »

4 1 2

1

7

2
1 
1
1

TOTAÍ.. ÍsbUerw.

e TOTAL GENERAL.

5

» 
1
1 
> 
l

HEMBRAS.

Casadas. Viudas. TOTAL.
1 l
» * >

»
9 > »
» > >
» 1

1 2
» l

> » »
» 1 2

4 3 7

2

1
2 
a
3 
a

1

U

ft

CÓ ’«dia 21 de Noviembre de 1878.—B’ Juez musicip*!, Emilio Fleury,
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OUICIOS»

EL LIBRO DE LâS QUINTAS 
por

D, Anffel Sanche^s: y Garcia^ 
Secretario de la Diputación provincial 

de Lérida.
Dentro del corrienle mes quedará 

terminado este importantísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa- 
fiol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gacela,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capi
tatos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedientes y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suicricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
hasta el dia 15 de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán certificando la carta; y 
no sé servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

A la Guardia civil. 
Bequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. ISe hallan de ven* 
ta en la impronta, libre
ría y litografía del « dia
rio de Córdoba,» calle 
de óan Fernando núme
ro 5á y Letrados 18.

Beneficencia 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia, ^e en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. M,

DIARIO DEL SITIO DE PARIS. 
Historia de la Guerra íranco-Ale- 

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
caída del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D, Andrés Bor- 

regó.
Un tomo con Planos,

La Junta superior consultiva del ‘ 
Estado Mayor del ejército ha censo- j 
rado esta obra en los términos más 
lavorables^ y las Reales órdenes le- ! 
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican comoli- f 
ko que cousíituye qo iaíeresaole y 1

1 verdadero estadio político militar, de 
1 utilidad Dotoriameole reconocida pa- j 
| ra los que se dedican al ejercicio de las 
» Irmas, y ála teoría y á la práctica j
3 de las operaciones de la guerra. 1

i

4
1

Estudios PcDiienciarios.
Visita á los principa los estable- 

fimicülos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de uu sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casado! 

Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Sauta María, u m, 3. Pre
cio, 20 rs,

^LLOTi; “
Eu la dehesa de Pendolillas, 

propiedad del Exorno. Sr. Marqué 
de Benamejí, se admiten cerdos 
graniHeros y de á vara. Para tra
tar en esta ciudad, calle de la Pal
ma núm, 5.

í

1 Listas de revista» dis- ’ 
i tribuciones, ajustes, pa- ■ 

pelotas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 

í

Letrados 16 y tS y Sao 
Fernando 54.

GUIA
• de los Jueces municipales en materia 
: criminal por

D. Vicente Vieites ÿ Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs,

Los pedidos pueden dirigirse á 
D, Gabriel Pueyo, acompañar do su 
importe en libranzas ó sellos.

> PEGUJARES.
Se repartirán en el cortijo de la 

Rinconadilla, propiedad del Exee- 
, entísimo Sr. Marqués de Bename

jí, en S. Miguel próximo. Para tra
tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará de ma- 

. nifíesto el pliego de condiciones.
La B eneficencia en España, 

por el Dr.D. Fermín nemandez Ígle 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en ' 
España, obra única en su género. t 

Consta de seis libros, con ulili- i 
simos apéndices, algunos de documen- ; 
los inéditos ínteres antes, y dos lo- i 
raos en 4. con más de 300 páginas ’ 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10. 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de fis
paña

Filiaciones y citacio* 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren» 
ta de este periódico.

COASTITUCION. 1
Leyes municipal y provincia no- j 

vísimasde 2 de Octubre de 1877, ■ 
anotadas y concordadas con las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di-
ciembre da 1876 disposiciones com
plementarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun 
tamientos y de Diputados; Lev elec
toral novísima de Dipotados à Cor
tes y Ley penal para los delitos elec- 
oralesj Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y atribucio
nes de las Comisiones provinciales 
como Tribunales contencioso admi
nistrativus y procedimiento ante la 
misiffiis,' Legislación sobre compe- 
leocias. extranjeros, obras públicas, 
conlralacioo de servicios y obras pú
blicas, montes públicos, existencia 
facultativa de los enfermos pobres. 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, procedimiento de 
apremio, ensanche de los poblacio - 
ne.s, enajenacioa forzosa, Asociación 
general de ganaderos y otras mu 
chas más disposiciones en forma de 
notss.

Tercera edición, aumentada con-
: Siderablemen te éiluslrada con cetas
1 y cou la doctrina do U Jurisprudeu- 
' cía adminislraliva, per D. Andrés 
; Blas, Jefe de Adinioislracieu del Go- 
1 bierno civil de Madrid, Doctor eu la 

FaenHad de Derecho en sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Dipuíado

1 à Cortes, Vocal de la comisión y Vi- 
1 copresidente de la Diputación provin- 
1 cialque ha sido de Zaragoza, ex-Péo- 
• fesor auxiliar de Derecho y Abogado 

del Ilustre Colegio de Madrid.
' Esta obra se compone de un to

mo en 4.’ de unas 700 páginas -
S<i precio en leda España: tres 

peselas.
Obra del mismo autor.—Derecho 

civil aragonés.—Un tomo en 8mayor 
de más de 500 páginas. Su precio-en 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obre al 
autor, con dirección al Gobierno ji- 
vil óá su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remitirá francos de porte, 
prèvio pago en letras ó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

El aulor abona el 25 por 100 .por 
cada ciuco ejemplares que se torneo.

1 Facturas de cupones 
' con arreglo al úJitimo

modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico sun Fer
nando 54 y LatratdO9 fg.

ANUNCIO.

La nuevt. r.ey de reemplazos, 
con notas y formulari- s para sn 
mas fácil aplicación, por D José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civiL 
Contador de fondos provincia'es de 
Albacete, y D. Agustin Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 

, 300 págiñas próximamente en 8., 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete,—D. José Maria Lo

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal =D. Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.=D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial.

Ayuntamíe utos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones ^e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, libramientos» 
cartas de pago, c argare. 
mes, nóminas, estad a 
í oraparativos, y todo lo 
oonoerniente á los Vla- 
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, Óan Fernan
dos^ y Letrados ^8.

A los Secrelarios de 
Ayuntamiento.

Bepartimiento y Ma
tricula

Los pliegos» estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del Unto por ciento pa
ra municipales^ y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
enla imprenta y librería 
del “Diario deGór loba,, 
Letrados t8 y San Fer
nando 51

íoprenta del <Diario de Círdobé
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